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INSTRUMENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL: ESTUDIO DE COSTOS DE CONSULTORÍA

	Entidad Contratante:
	Escuela Superior Politécnica del Litoral

	Área Requirente:
	(a definir por el requirente)

	Objeto Contractual:
	(a definir por el requirente)

	Fecha de Elaboración del Estudio:
	Día – mes – año (de elaboración)

	Lugar (Provincia/Cantón):
	(a definir por el requirente)

	CPC Nivel 9
	(a definir por el requirente)



Lo resaltado en verde corresponde a la información que cada requirente debe indicar en función de cada proceso de contratación.

Lo resaltado en amarillo corresponde a la base legal que sustenta cada numeral para conocimiento de las áreas requirentes, por lo que este texto no deberá constar en el documento final.

1.- Antecedentes

Mediante informe de necesidad del DIA-MES-AÑO, la “NOMBRE DEL ÁREA REQUIRENTE”, justificó las razones para la contratación de: “OBJETO DE CONTRATACIÓN”

Mediante solicitud de compra XXXX-20XX-XXX del DIA-MES-AÑO el TITULO-NOMBRE-CARGO-FUNCIONARIO-UNIDAD REQUIRENTE, solicitó la contratación de “OBJETO DE CONTRATACIÓN”.

Mediante documento del DIA-MES-AÑO el Analista de Compras Pública realizó la verificación del PAC para la “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y se confirmó que SI/NO se encuentra establecido en el PAC.

Mediante documento del DIA-MES-AÑO el Analista de Compras Pública realizó la verificación en el catálogo electrónico del SERCOP para la “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y se confirmó que el bien/servicio SI/NO se encuentra catalogado.

Mediante documento del DIA-MES- el Analista de Compras Pública realizó la verificación en el portal del SERCOP respecto de los Acuerdos Comerciales para la “OBJETO DE CONTRATACIÓN” y se confirmó que SI/NO aplican.


2.- Análisis del servicio a ser contratado: términos de referencia

La Escuela Superior Politécnica del Litoral requiere la contratación de “OBJETO DEL CONTRATO” de acuerdo con las condiciones que se describen en el documento término de referencia.

Resumir los términos de referencia 

El CPC que guarda relación con el objeto de contratación y que representa el mayor porcentaje en función del instrumento de determinación del presupuesto referencial es:

	Código CPC (9 dígitos)
	Descripción del código

	
	




3.- Búsqueda de información de consultorías similares.

En cumplimiento del artículo 14 de los Lineamientos para la optimización del gasto público publicados en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87, 20 de junio 2022, se procedió a realizar la búsqueda de consultorías en la herramienta que habilitada por el SERCOP y que se encuentra en el siguiente sitio web:

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNmU2MWI4MTktMjM1MC00ZGQ0LWExMTEtOTA4OTY3YzJiODU4IiwidCI6ImQ2NDk2NzM4LWY5MTItNGExZS04NDE1LTQwY2E2ZjRhOTRlZCJ9 


pegar captura de pantalla de la búsqueda
Ejemplo:

Se procedió a la descarga del documento en formato Excel y se identificaron las consultorías publicadas bajo el código CPC XXXXXXXXX, en el anexo 1 se encuentra el listado de las consultorías que fueron publicadas por el Estado con el código CPC antes mencionado, las cuales corresponden a procesos similares, sin embargo, los mismos cumplen/no cumplen con el requerimiento puntual que necesita la ESPOL.

Por lo tanto, la inclusión de estos procesos no/si aporta información relevante ni adecuada para la evaluación del presente proceso de contratación.

	
4.- Proformas de consultores

[bookmark: _GoBack]Con el fin de conocer los precios actuales en el mercado, con fecha XXX se registró la necesidad en el portal del SERCOP, con el código NC-0960002780001-202X-00XXX (enlace de la publicación) otorgando el término de XX días para presentar sus cotizaciones. Adicionalmente, mediante correo electrónico se informó a varios proveedores la publicación de la necesidad, obteniendo las siguientes proformas:

	#
	Ruc
	Razón social
	Valor sin IVA
	Fecha de recepción proforma
	Fecha límite de recepción de proformas
	Medio de recepción

	1
	XXXXXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	00.00
	Indicar fecha de la proforma
	Indicar fecha
	Correo/portal

	2
	XXXXXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	00.00
	
	
	

	3
	XXXXXXXXXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	00.00
	
	
	




Proveedor 1: Nombre del proveedor
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	00.00
	00.00



Proveedor 2: Nombre del proveedor
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	00.00
	00.00



Proveedor 3: Nombre del proveedor
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	00.00
	00.00



5.- Definición de naturaleza del consultor


De acuerdo al Art. 153 del Reglamento a la LOSNCP, se debe definir la naturaleza de los consultores que pueden ser: Consultores individuales o firmas consultoras u organismos que estén facultados para ofrecer consultoría.

Ejemplo

Dado que de la solicitud de proformas realizada para la presente contratación se ha recibido respuesta de consultores individuales y en concordancia con el Art. 153 del Reglamento a la LOSNCP, se define que, para esta contratación los participantes sean Consultores Individuales.



6.- Presupuesto Referencial

6.1.- Costos Directos

Detallar los costos directos que aplican en la presente consultoría que pueden ser entre otros: 

Ejemplo:

Las remuneraciones, los beneficios o cargas sociales del equipo de trabajo, los viajes y viáticos; los subcontratos y servicios varios, arrendamientos y alquileres de vehículos, equipos e instalaciones; suministros y materiales: reproducciones, ediciones y publicaciones.

(Se debe indicar si se escoge el valor promedio/valor más bajo/valor más alto, con su respectiva justificación, de cada componente cotizado por los consultores)


	CANTIDAD
	PERSONAL TÉCNICO
	TIEMPO TOTAL (DIAS 
	TIEMPO TOTAL (DIAS 
	 PORCENTAJE PARTICIP. REAL (%)
	 TIEMPO PREVISTO REAL (MESES)
	 TIEMPO PREVISTO REAL (DÍAS)
	SUELDO 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	MENSUAL
	MENSUAL PARTICIP.
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE

	 

	1
	JEFE DE FISCALIZACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	RESIDENTE DE FISCALIZACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	ESPECIALISTA ELÉCTRICO
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	ESPECIALISTA ESTRUCTURAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	ESPECIALISTA HIDROSANITARIO
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	ESPECIALISTA SISTEMA CONTRA INCENDIOS
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	PROFESIONAL SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	PROFESIONAL AMBIENTAL 
	
	
	
	
	
	
	
	

	 

	PERSONAL TÉCNICO ESPECIAL 

	 

	1
	ASISTENTE DE OBRA (ARQ O ING CIVIL JUNIOR)
	
	
	
	
	
	
	
	

	 

	PERSONAL AUXILIAR 

	 

	1
	ASISTENTE GENERAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	CHOFER 
	
	
	
	
	
	
	
	

	 

	11
	TOTAL 
	





6.2.- Costos Indirectos o gastos generales

Detallar los costos indirectos o gastos generales que aplican en la presente consultoría que pueden ser entre otros:

Ejemplo:

a. Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y administrativo que desarrolle su actividad de manera permanente en la consultora;
b. Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el desarrollo de sus actividades;


(Se debe indicar si se escoge el valor promedio/valor más bajo/valor más alto, con su respectiva justificación, de cada componente cotizado por los consultores)


6.3.- Honorarios o utilidad empresarial:

Ejemplo:
Son aquellos que se reconoce a las personas jurídicas consultoras, exclusivamente, por el esfuerzo empresarial, así como por el riesgo y responsabilidad que asumen en la prestación del servicio de consultoría que se contrata

(Se debe indicar si se escoge el valor promedio/valor más bajo/valor más alto, con su respectiva justificación, de cada componente cotizado por los consultores)


6.4.- Definición del presupuesto referencial

Una vez analizados y desglosados los diferentes componentes que conforman los costos del proceso de consultoría, se consolida la información del presupuesto referencial en el siguiente cuadro:


Ejemplo:

	CONCEPTO
	VALOR TOTAL DOLARES

	
	

	 

	1. COSTOS DIRECTOS

	REMUNERACIONES
	

	BENEFICIOS Y CARGAS SOCIALES
	

	VIAJES Y VIATICOS
	

	SUBCONTRATOS
	

	ARRENDAMIENTOS Y ALQUILERES DE VEHICULOS
	

	ARRENDAMIENTOS Y ALQUILERES DE EQUIPOS E INSTALACIONES
	

	SUMINISTROS Y MATERIALES
	

	OTROS
	

	[bookmark: _heading=h.9wrsw39o17m]TOTAL COSTOS DIRECTOS 
	

	 

	2. COSTOS INDIRECTOS  

	Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y administrativo
que desarrolle su actividad de manera permanente en la consultora
	 

	Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el desarrollo de sus actividades
	 

	TOTAL COSTOS INDIRECTOS 
	 

	 

	3. UTILIDAD (aplica a solo para Firmas Consultoras)

	UTILIDAD
	 

	TOTAL UTILIDAD 
	 

	 

	TOTAL
	





7.- ANÁLISIS DE MEJOR VALOR POR DINERO

7.1.- Bienes y/o servicios a contratarse estandarizados 
Que los bienes y/o servicios a contratarse son estandarizados, lo que incluirá el respectivo análisis acerca de la frecuencia con que dichos objetos contractuales fueron adquiridos en los últimos cinco años por la entidad contratante, así como acerca de la uniformidad, universalidad y facilidad de descripción de sus características;
No aplica por ser una consultoría

7.2.- Mercado Competitivo 

Que exista un mercado competitivo de proveedores o contratistas previsiblemente cualificados para participar en el procedimiento de contratación, que garanticen que el mismo será competitivo; y,

Ejemplos:

-De acuerdo a las proformas recibidas se puede evidenciar que existe proveedores previsiblemente cualificados para participar en el presente proceso de contratación, que garantizan que el mismo será competitivo.

[bookmark: _heading=h.x3ueywpyf9u2]-De acuerdo al Clasificador Central de Productos (CPC) nivel 5 correspondiente a esta contratación, se ha verificado en el Portal Institucional del SERCOP la existencia de múltiples proveedores registrados y habilitados para participar en este procedimiento. Esta pluralidad de oferentes demuestra que el mercado es competitivo, permitiendo que el proceso se desarrolle con transparencia y permita la concurrencia de oferentes.

(Adjuntar captura de pantalla del Portal del SERCOP que evidencie la cantidad de proveedores habilitados para el CPC correspondiente)


7.3.- Existencia de riesgos y/o necesidad de priorizar atributos distintos al precio de los bienes y/o servicios a adquirirse 
La evaluación acerca de la existencia de riesgos y/o necesidad de priorizar atributos distintos al precio de los bienes y/o servicios a adquirirse. El precio solo no necesariamente representa el mejor valor por dinero, dado que también podrían priorizarse como parte de la oferta atributos distintos al precio, tales como la calidad, la sostenibilidad, la innovación, los costos del ciclo de vida, y, en general, cuando se utilizan criterios de desempeño, funcionales y no descripciones exactas del bien y/o servicio.

Ejemplo:

Dadas los términos de referencia de la consultoría y con el propósito de asegurar el mejor valor por dinero, se considera necesario evaluar y puntuar criterios adicionales, tales como la experiencia del personal técnico, experiencia del oferente en la ejecución de consultorías similares, así como otros parámetros que la Entidad determine pertinentes. Estos criterios permitirán garantizar la calidad, la sostenibilidad, la innovación, la seguridad en la ejecución de la consultoría, más allá del cumplimiento del término de referencia.

En consecuencia, el análisis se enfocará en identificar la oferta técnica y económica más conveniente, considerando que el precio más bajo no será el único factor determinante en la adjudicación.


8.- Conclusión 

Por lo antes expuesto, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 50 y 155 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se considerará como presupuesto referencial el valor de USD XXXXXXX.XX (indicar cantidad en letras Dólares de los Estados Unidos de América) más IVA, aplicando el mecanismo de (CONSULTORÍA – CONCURSO PÚBLICO)

Para constancia de lo actuado, firman el presente documento.



	Elaborado por:

El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP
	Revisado por:

El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP
	Aprobado por:

El funcionario deberá estar CERTIFICADO ANTE EL SERCOP
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